
 

MODIFICACION N° 01 
 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA PARA LA ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL DE LA AGENCIA DE 
COOPERACIÓN E INVERSIÓN DE MEDELLÍN Y EL ÁREA METROPOLITANA-ACI MEDELLÍN 

 
La Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área Metropolitana –ACI Medellín, se permite informar 
a los interesados en el presente proceso acerca de la modificación a la solicitud para presentar propuestas, 
según se indica a continuación:  
 
1. PRIMERO: MODIFICACIÓN N° 1. Cronograma: Modifíquese el cronograma, quedando de la siguiente 

manera:  
 

Actividades Fecha Observaciones 

Publicación en el Portal de la ACI Medellín de los 

requisitos para la presentación de la propuesta  

9 de mayo de 

2018 

Portal web de la ACI Medellín 

www.acimedellin.org  

Observaciones a los requisitos para la 

presentación de la propuesta 

Hasta el 21 de 

mayo de 2018 a 

las 5:00 pm 

Correo electrónico 

juridica@acimedellin.org o en el Centro 

de Gestión Documental de La ACI 

Medellín, ubicado en la Calle 41 No. 55 

– 80, Plaza Mayor Ala Norte, Oficina 

304, Medellín. 

Entrega de Propuestas  

Hasta el 26 de 

mayo de 2018 a 

las 2:00 pm 

Calle 41 No. 55 – 80, Plaza Mayor Ala 

Norte, Oficina 304, Medellín. Oficinas 

ACI Medellín.  

Publicación de informe de verificación de 

cumplimiento de requisitos de las propuestas  

 

6 de junio de 

2018 

El informe será publicado en el Portal 

web de la ACI Medellín 

www.acimedellin.org  

Publicación de propuesta elegible por la 

asamblea de asociados  

20 de junio de 

2018 

La propuesta elegible se publicará en 

el Portal web de la ACI Medellín 

www.acimedellin.org  

Suscripción y Legalización del contrato 
22 de junio de 

2018 
 

Inicio ejecución del Contrato 
3 de julio de 

2018 
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SEGUNDO: MODIFICAR el literal h del numeral 11 de la solicitud de presentación de propuestas, el cual 
quedará de la siguiente manera:  
 
h) Hojas de vida, tarjetas profesionales de los contadores públicos titulados, donde se acredite experiencia de 
tres (3) años, continuos o discontinuos, en trabajos similares con entidades públicas municipales del orden 
descentralizado. La experiencia deberá ser acreditada mediante certificados o contratos. 

 
TERCERO: Los demás puntos que componen la solicitud de presentación de propuestas conservan validez en 
todo su contenido. 
 
Dada en Medellín, a los veintiún (21) días del mes de mayo de 2018. 
 
 
 
CATALINA RESTREPO CARVAJAL 
Directora ejecutiva 
 

Proyectó:   Johnathan Muñoz Bolivar 
Contratista gestión jurídica 

 
Revisó:  Ana Carolina Ospina Olaya 
  Coordinadora jurídica 
 
Aprobó:   Astrid Madeleine Álvarez 
   Subdirectora relaciones administrativas 

 


